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PARTE OFICIAL.

1..ª SECCION — M INISTERIO S.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aran juez.

El Capí tan general y  Gobernador de la Isla de 
Puerto R ico, con fecha de 15 de Mayo, participa 
que la tranquilidad continúa inalterable , y  que el 
estado sanitario era satisfactorio en toda la Isla, 
excepto en la cap ita l, donde habían aumentado 
los casos de fiebre amarilla á consecuencia de fuer
tes l lu v ia s , seguidas de calores bastante intensos.

M INISTERIO DE FOMENTO.
En el expediente instruido en ese Go- 

nerno de provincia, á instancia de Don 
Jedro Aparicio, en solicitud de Real au- 
;orizacion para construir un batán apro
vechando las aguas del rio Cuerpo de Hom- 
rre, aparece que el interesado fundaba su 
lerecho en una toma de posesión arbi
traria que dice viene en costumbre, y 
por la cual los particulares, para apro
piarse el rio á los usos que les convienen, 
no necesitan mas que echar en el mismo 
ciertas piedras que marcan la parte de él 
que intentan utilizar, y en la cual se crean 
con solo este acto derechos de propiedad 
y  de posesión á favor del ocupante. En su 
v ista , S. M. la R e in a  (Q. G. D.) ha tenido 
á bien disponer encargue á V. S. no con
sienta semejante costumbre abusiva y 
contraria á las leyes del reino, con arre
glo á las cuales las aguas de los rios y 
sus cauces son de dominio público, y por 
tanto no susceptibles de apropiación pri
vada ; sin que fuera de los usos comunes 
que pertenecen á todos pueda establecer
se en ellos ninguno privado, sino en vir
tud de Real autorización "y con arreglo á 
los reglamentos de Administración pública. 
Estos principios han de guardarse inva
riablemente en esa provincia, si en rea
lidad existiere dicho abuso, así como en 
cualquiera o tra ; á cuyo efecto se publica 
esta órden en la G a c e t a  y el Boletín oficial 
de este Ministerio para la general obser
vancia.De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 24 
de Mayo de 1853. =  G o v a n t e s . =  Sr. Go
bernador de la provincia de Salamanca.

Visto el expediente remitido por V. S., 
é instruido á instancia de D. Pedro Apa
ricio, vecino de Bejar, en solicitud de 
Real autorización para construir un batán 
en término de su propiedad, aprovechan
do al efecto las aguas del rio Cuerpo de 
Hombre, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. S ., el

ingeniero y Consejo de la provincia, y oido 
el dictámen de la Dirección general fde 
Obras públicas, se ha servido conceder al 
expresado D. Pedro Aparicio la Real au
torización que solicita, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquier 
otro interesado, y con la obligación de 
observar en la construcción las condicio
nes siguientes:

1 .a La presa ha de construirse en el 
punto designado en el plano, límite, rio 
arriba , de la propiedad de D. Pedro Aparicio.

2.a La altura se fijará de suerte que 
su arista superior esté medio pió bajo la 
solera del canal de desagüe de D. Joaquin 
Ajero, tomada en el primer punto en que 
queda descubierto.

3.a El cauce de desagüe se estable
cerá inmediatamente después del paso de 
las aguas por el nuevo establecimiento, 
y que en él hayan producido su efecto, 
entrando en el rio por terreno del citado 
Aparicio, y un poco antes del límite de su 
propiedad, aguas abajo; debiendo cuidar 
el Ingeniero de la provincia del cumpli
miento de dichas condiciones. Y á fin de 
que la obra se ejecute bajo la vigilancia 
del mismo con arreglo al plano aprobado, 
lo devuelvo á V. S ., rubricado por mí, á 
los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez 24 de Mayo de 1853. =  Govan
t e s . =  Sr. Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Sección central.— Negociado 3.°

Pasado á informe del Consejo Real 
el expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Francisco Salomó, Regidor del 
Ayuntamiento de la villa de Vinaroz , ha 
consultado lo siguiente:

« El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Castellón ha negado al Juez de 
primera instancia de Vinaroz la autoriza
ción que habia solicitado para procesar á 
D. Francisco Salomó, Regidor del Ayunta
miento de la misma villa. De él resulta 
que el Alcalde de dicha villa comisionó á 
D. Francisco Salomó para activar y vigilar 
el cobro de las contribuciones atrasadas á 
cargo de la municipalidad; y que asi
mismo en sesión ordinaria, celebrada por 
el Ayuntamiento, nombró al referido Salo
mó Presidente de la Junta pericial y de 
los trabajos estadísticos para la evalua
ción de la riqueza de la misma :

Que hallándose el dia 11 de Setiem
bre de 1 852 desempeñando esta comisión 
en la parte baja de las salas capitulares, 
destinada para este objeto, se presentó 
Bautista Bas á pagar unos atrasos que 
debia; y como manifestase que le parecía 
injusta la cuota que se le exigía, entra
ron en contestaciones, dando lugar á que 
Salomó se alterase y diera voces, de lo que 
según resulta tiene costumbre, y que el 
segundo Teniente de Alcalde D. Andrés

Bover, que á la sazón era Alcalde acci
dental, bajase al sitio de la ocurrencia 
por causa clel ruido que se oía:

Que la noche anterior á esta ocurren
cia , el Alcalde puso en conocimiento del 
Teniente, por conducto del Secretario, 
que tenia que ausentarse, aunque por 
por poco tiempo, circunstancia que igno
raba el Salomó; por lo que al presentarse 
dicho Teniente de Alcalde reclamando de 
aquel que se calmase, no le hizo caso, 
en razón á q u e , desempeñando una co
misión del Alcalde, no reconoció en el 
Teniente la facultad de usurpar las atri
buciones que le habian sido delegadas. 
Esto dió márgen á que se suscitase un 
nuevo altercado entre el Teniente y Salo
mó, durante el cual, según resulta de las 
diligencias, ambos se faltaron á las con
sideraciones que se debian; pero que el 
Teniente ele Alcalde lo puso al instante 
en conocimiento del juzgado, denuncian
do á Salomó como autor del delito de des
acato grave á su autoridad para que pro
cediera á la formación de causa.

El juzgado, en vista de que las pri
meras diligencias del sumario dieron por 
resultado que Salomó habia faltado al Te
niente de Alcalde, Alcalde accidental, y 
que en aquel acto obraba como particu
lar , dictó auto para que se le redujese á 
prisión ó incomunicase; que se recibiese 
la indagatoria, y se pusiese en conocimien
to del Gobernador de la provincia:

Que seguida la causa, se acreditó du
rante su curso , que Salomó estaba des
empeñando la comisión que le habia con
ferido el Alcalde y la del Ayuntamiento, 
y se j ustificó asimismo que ambos habian 
levantado la voz; y después de propuesta 
y articulada la prueba, el Gobernador re
quirió al Juez para que, con suspensión 
de todo procedimiento, se pidiese la au
torización que requiere la ley ; pero el 
juzgado, conforme con el dictámen del 
Promotor fiscal, declaró que era innece
saria la autorización, si bien la Audien
cia del territorio revocó el auto, y en su 
consecuencia, pedida la autorización, le 
fué denegada conforme con el parecer del 
Consejo provincial:

Visto el art. 86 de la ley de Ayunta
mientos , por el que los Tenientes de Al
calde , además de la parte que como con
cejales les corresponde en las deliberacio
nes , acuerdos y consultas del Ayunta
miento, ejercerán las funciones que con 
arreglo á las leyes, instrucciones y regla
mentos les cometa el Alcalde como dele
gados suyos, ejerciendo asimismo las atri
buciones judiciales que las leves ó regla
mentos les conceden ó en lo sucesivo les 
concedieren:

Visto el art. 87 de la propia ley, que 
previene que los Regidores, además de 
tener voz y voto en las sesiones de Ayun
tamiento , evacuarán los informes que la 
corporación ó el Alcalde les pidieren, y 
desempeñarán las comisiones que el Al
calde les encargue:

Visto el párrafo segundo, art. 192 del 
Código penal, por el que cometen desaca
to contra las Autoridades los que calum

nian, injurian, insultan ó amenazan á la 
Autoridad en el ejercicio de sus cargos, ó 
á un superior suyo en ocasión de sus fun
ciones :

Considerando que el altercado que dió 
ocasión al proceso no puede tener otro 
carácter que el de una simple disputa, 
en razón á que, ignorando el Regidor Salo
mó la ausencia del Alcalde, según resul
ta acreditado, y no habiéndose anuncia
do Bover como Alcalde accidental, no 
puede decirse que las expresiones que se 
atribuyen á Salomó sean un desacato 
contra dicho Teniente, según se com
prende en el artículo del Código antes 
citado •

Considerando que según el art. 86 de 
la ley citada, los Tenientes de Alcalde 
no ejercen atribuciones propias, sino en 
ausencia ó por delegación del Alcalde, 
fuera de las judiciales que las leyes les 
reservan; y que desempeñando el Re
gidor Salomó , cuando tuvo lugar la ocur
rencia , las comisiones que le habia con
ferido el Alcalde y Ayuntamiento, creyó 
con razón que el Teniente de Alcalde no 
tenia facultad para entrometerse ni cono
cer de una cuestión, de que solo él era 
el competente para resolverla; y por úl
timo :

Considerando que las expresiones que 
respectivamente se dirigieron en el calor 
de la disputa, llevados del celo de con
servar la autoridad de que se creian re
vestidos, no puede decirse, atendido el 
resultado del expediente, que lo fueran 
de un particular á una Autoridad, ó de 
inferior á superior, por todo lo cual no 
existe el motivo en que el juzgado se fun
da para procesar al Regidor Salomó;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Castellón.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. Q.) resolver de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo, se lo comuni
co á V. S. de Real órden para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Mayo de 1 8 5 3 . = E gaña. = S i'. Gobernador 
de la provincia de Castellón.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS
PENALES.

Pliego ele condiciones aprobado por S. M. para la 
subasta de lanas con destino al vestuario de los 
confinados.
1! El contratista estará obligado á entregar en  

los almacenes del presidio de T oledo, por terceras 
partes igu ales, 4500 arrobas de lana ch urra , basta* 
en su c io , que serán 2250 blanca , y  otras 2250 
parda, de buena calidad, sin broza ni humedad, 
y  conforme á las muestras que se tendrán presen
tes en Madrid en la Dirección general de estable
cimientos pen a les, y  en Toledo, Guadalajara y  Se- 
govia en las Secretarías de los respectivos Gobier
nos de provincia.

2* A su admisión precederá un detenido reco
nocimiento pericial; y  si de él aparece que la lana 
es arreglada á las m u estras, se librará al contra
tista el competente resguardo, cesando desde en
tonces su responsabilidad; pero si del exámen re
sulta inadm isible, no habrá derecho á reclamar 
resarcimiento de daños y  perjuicios.

3? La subasta se verificará simultáneamente en  
esta corte y  en las provincias ya citadas el dia 23 
de Junio próximo á la una de la tarde, haciéndose 
en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación, ante el Director general de estab le-



cimientos penales, con asistencia de los empleados 
necesarios y del escribano dei Ministerio.

En Toledo , Guadalajara y  Segovía tendrá lugar 
en el mismo dia y h o ra , bajo la presidencia de los 
respectivos G obernadores, acompañado de un  in
dividuo del Consejo p rovincial, y desempeñando 
las funciones de Secretario un Oficial del Gobier
no de provincia que designe el Gobernador. Se 
procederá á la lectura del presente p liego , y en 
seguida á la de los que contengan las proposicio
nes presentadas , reservando el nombre de los pro
ponentes. Si hubiere dos ó mas proposiciones igua
les , se abrirá licitación por espacio de lo minutos 
en tre  los interesados en elia.

4í El tipo máximo que se fija para la subasta 
es de 45 rs. vn. arroba castellana, y  no se admi
tirá  proposición que exceda de dicha suma.

5? Para presentarse como lic-itador en la su 
basta ha de hacerse previam ente un  depósito 
de 20,000 rs. en m etálico, ó 50,000 en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100.

6* Se harán ios depósitos en la Caja general de 
e llo s , establecida en esta c o r te , y en las provin
cias en poder de los comisionados de la misma Caja, 
retirándolos los interesados luego de terminado el 
acto del re m a te , á excepción de los que corres
pondan á la mejor proposición adm isib le , que se 
re tendrán  hasta la adjudicación en v irtud  de Real 
orden. Hecha esta se les devolverá el depósito á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan sido defi
nitivam ente aceptadas, continuando retenido el de 
aquel á quien se conceda hasta que quede cum pli
do el contrato , según se expresa en la condi
ción 11.

7* Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados, que se entregarán  con media hora de an ti
cipación ai acto del rem ate. Para extenderlas se ob
servará  la fórm ula sig u ien te :

«Me obligo á entregar en el presidio de Toledo
......................................arrobas de lana por el precio
d e .............................reales vellón cada una , con suje
ción á las condiciones que expresa el pliego apro
bado por S. M ., y  para asegurar esta proposición 
presento el documento que acredita haber hecho 
el depósito.prevenido en ía condición 5b)

8? Será declarada inadmisible toda proposición 
que no se halle redactada en estos térm inos y 
que no esté acompañada del documento que acre
dite el depósito p rév io , ó que contenga alguna 
cláusula condicional ó exclusiva. En la certificación 
del depósito deberá om itirse el nom bre del propo
nen te , sustituyéndolo con el lema de la proposi
ción.

A la proposición acom pañará, con separa
ción, otro pliego cerrado que contenga solo la fir
ma y domicilio del proponente y  el mismo lema 
que la proposición.

10. Por el correo inm ediato á la subasta darán 
los Gobernadores cuenta de todo lo actuado al Di
rector general de establecim ientos p en a les , con 
copia del acta en que in serta rán  literalm ente los 
recibos de los depósitos y  revisión de las proposi
ciones originales que se hayan  h ech o , y  unido es
tos expedientes al de la subasta verificada en Ma
drid , se adjudicará definitivam ente el rem ate á fa
vor del mejor postor. Concluido el acto de la su 
basta no se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que sea.

11. Si trascu rren  20 dias después de comuni
cada al rem atante la Real orden de aprobación 
sin que haya verificado la p rim era entrega de la
n a s , que consistirá en 1500 a rro b as , responderá 
su falta con el depósito: igual responsabilidad pe
sará sobre él si no realiza en los mismos términos 
la segunda y tercera entrega con u n  in tervalo  de 
otros 20 dias entre la anterior y  la subsiguiente, 
quedando además el rem atante sujeto á lo que p re
viene el art. 5Á del Real decreto de 27 de. Febrero 
último si no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritu ra , ó im p i- 
diese_que esta tenga efecto en el térm ino que se 
le señale.

12. Les pagos se harán conforme se verifiquen 
y  justifiquen las entregas, previa la Real orden 
correspondiente, y en v irtud  de libram ientos ex
pedidos por la Ordenación general de pagos del Mi
nisterio.

13. El contratista deberá hacer las entregas de 
lana del modo que previenen las condiciones 1? v 
11 ; pero hecha la prim era entrega , queda á su 
arb itrio  re tira r el depósito de los 20,000 r s . , y de
ja r  en igual concepto 500 arrobas de la n a , cuyo 
im porte no se pagará hasta el cumplimiento total 
del contrato.

14. F inalm en te , será de cuenta del contratista 
el im porte de la escritura , papel sellado, y dos 
copias para la Dirección general de establecimien
tos penales y Ordenación general de pagos.

Madrid 23 de Mayo de 1853.=El Director gene
r a l ,  Bonifacio Fernandez de Córdoba. ’ \

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

PARTE ECLESIASTICA.

La R e i n a  (Q. D. G.), por Reales decre
tos de 3 del corriente, se ha dignado nom
brar para las prebendas y beneficios de 
las iglesias que á continuación se expre
san á los sugetos siguientes.

Tarazona.

Para la dignidad de arcediano titu la r de esta 
iglesia, vacante por fallecimiento de D. José María 
B urgaleta , á D. Martin Cesáreo E chaburu , canó
nigo de la misma y actual Gobernador de la dió
cesis, calificado y clasificado por la Cámara.

Cartagena.
Para el beneficio, vacante por fallecimiento de 

D. Francisco A vala, á D. Juan Julián R uiz, cura 
párroco de L ib rillo , en la misma diócesis, califica
do y  clasificado previam ente por la Cámara,

BENEFICIOS DE OFICIO.

Orense.
Para el beneficio á que vá unido el oficio de 

organista, á D. Bernardo R otea, presbítero ex

claustrado, propuesto para dicho cargo por el Re
verendo Obispo, prévia oposición.

Tuy.
Para el beneficio sochantría de dicha iglesia c a 

tedral á D. Alejandro Serrano Rebolledo, capellán 
interino de la de León, único opositor propuesto 
por el R. Obispo de la diócesis.

PARTE CIVIL.

La R e i n a  (Q .  D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes.

TITULOS D E L REINO.

En 3 de Junio. Mandando expedir Real cédula 
á favor del Principe de Chtmay, confirmándole la 
grandeza de España que han  disfrutado sus ante
pasados.

Concediendo Real carta de sucesión en el título 
dé Marquesa de Yillagodio á Doña María de la 
Concepción Bengoa.

Procuradores.

En id. Mandando expedir Real título de pro
piedad y ejercicio de un oficio de procurador de 
la Audiencia de Valencia á D. Ignacio Torres y 
Sanchis.

Escribanos.

En id. Aprobando la expedición de Reales cé
dulas en favor de los individuos y para los oficios 
s igu ien tes:

A D. Juan José Martínez de propiedad y e je r
cicio de escribanía en Alcaráz.

A D. Celedonio Miguel Gómez igual para otra 
en Salamanca.

A D. Mariano Martínez de ejercicio de o tra en 
Poza.

A D. Francisco García igual para la de Alecha.
A D. Aquilino A rranz igual para la de La-Orra.
A D. Gregorio Racedo igual para la de C ar- 

bailo.
A D. Luis Barrio igual para la de Fuentenebro.
A D. José Joaquín Mazorra igual para otra en 

el valle de Carriedo.
A D. Manuel Valle de Paz y  Andrade igual para 

otra en B etanzos, con la cualidad de interino.
A D. Nicolás Gómez Flores igual para notaría 

en Enix.
Y á D. Ignacio P u ig , escribano de Sam pedor, 

de coadjutor de D. Francisco de Asís Mas, escri
bano de M anresa, formando ambos u n  solo proto
colo en la escribanía de este.

Instrucción 'pública.— Sección 4ª

Lista de las obras presentadas en este Mi
nisterio y en los Gobiernos de provin
cia durante los meses de Marzo, Abril 
y Mayo próximos pasados, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de \ 2 de Agosto de '1852 sobre pro
piedad literaria.
Tomo prim ero de la Historia contem poránea del 

clero españo l, correspondiente á 1851 y 1852 , que 
publica D. José Lorente.

Ocho entregas de la Choza de Tom , novela tra 
ducida y publicada por D. W enceslao Ayguals de 
Izco.

Doce entregas de las Amazonas, novela original 
de D. Pedro Mata , publicada por D. Sergio Ayguals 
de Izco.

Proyectos sobre mejoras del Estado, Amor pa
trio con el celo d iv ino, De nuestra  E spaña , obras 
escritas y  publicadas por D. Manuel Fabra y Vi la.

Polkas y valses sobre motivos de la ópera titu 
lada Luisa Miller.

Polka sobre id. id . , por G. Mar.
Variaciones nuevas para piano sobre la Jota 

aragonesa , por D. Daniel S. Gabaldá.
Cadena magnética , álbum  para piano, compues

to por los Sres. Gondois, Tourney y M artini: edi
tor , D. Casimiro Martin.

Ricardo I I I , dram a en cinco actos, traducido 
por I). Antonio Romero Ortiz.

El fénix de los ingenios, id. id ., original de 
D. Tomás Rodríguez Rubí.

La flor del v a lle , zarzuela en un  acto, por Don 
Juan Ariza.

Huyendo del p e reg il, proverbio en u n o , por 
D. Manuel Tama yo y Baus.

No siempre lo bueno es b u e n o , comedia en un  
ac to , por D. Luis de Loma y Corradi.

La cabra tira al m o n te , comedia en tres actos, 
por D. Manuel Bretón de los Herreros. .

La pastora de los A lpes, dram a en cinco actos, 
traducido por los Sres. Montemar y Carbalio.

D. Simplicio Bobadilla, zarzuela de magia en 
tres actos, por D. Manuel y D. Victorino Tamayo.

La tierra  de prom isión , comedia en tres actos, 
traducida por D. Mariano Carreras y  González.

D ios, mi brazo y mi derecho , dram a en cuatro 
actos , por D. Juan de Ariza.

Leiipe el P ruden te , dram a en cinco actos, por 
p. .aJ.v0 ^ sens*0: editor , el Círculo literario. 
Ei lastimo, ó el Conde D erfo rt, comedia en dos 

actos , ti aducida por D. Gerónimo de la Escosura.
El marido de dos mugeres , drama en dos actos, 

traducido por D. Joaquín Hurtado de Mendoza.
El enamorado de ía Reina , comedia en dos ac

to s , traducida por D. Angel íznardi.
Olimpia, ó las pasiones, drama en cuatro cua

d ros, traducido por D. Rafael Luis de Fuentes.
Enrique de Valois , comedia en dos actos" tra 

ducida por D. Gaspar Fernandez Coll.
Misterios de bastidores (segunda p a r te ) , zar

zuela en un  ac to , original de D. Francisco de Paula 
Montemar.

El violon del diablo, id. id ., de D. Rafael G ar
cía y  Santisteban.

Consecuencias de un  peinado, comedia en tres 
a c to s , traducida por D. Francisco González.

La hija de su ye, n o , idem en un a c to , trad u 
cida por D. Ramón de Valladares y Saavedra.

El amor por los balcones , juguete cómico lírico 
en u n  a c to , traducido por D. Ramón de N avarrete.

La cabaña de Tom, ó la esclavitud de los negros, 
dram a en seis cuad ros, por D. Ramón de Vallada
res y Saavedra.

Él Vampiro , comedia en un acto , traducida por 
D. Antonio García G utiérrez,

El marido de la favo rita , comedia en cinco ac
to s , traducida por D. Narciso de la Escosura.

La novia de encargo, comedia en un acto, por 
D. Luis Fernandez G u erra : ed ito r, D. Vicente de 
Lalama.

Cuatro entregas del Atlas universal médico- 
quirúrgico , escrito y publicado por D. José Diez 
Benito y D. Pedro González Angulo.

Tres entregas dei Atlas universal de anatomía 
descriptiva, por los mismos.

Entrega sexta de La regeneración, ó el cristia
nismo en todas las edades, obra escrita y publicada 
por D. Juan Francisco G uerra.

Sinopsis metrológica, cuadro escrito y  publica
do por D. Antonio Valcarcel y Quiroga.

Prim era y segunda entrega de El Doncel de 
D. Enrique el Doliente, obra de D. Mariano José 
de L arra, publicada nuevam ente por los Sres. U r- 
rabieta y Martínez.

Repertorio de cartas francesas, escrito por Don 
Sebastian Vilella y  Font, y publicado por D. Vi
cente Matute.

Compendio de Historia de España, escrito y  pu
blicado por D. Alejandro Gómez Ranera.

Lecciones instructivas sobre la historia y la 
geografía, obra postuma de D. Tomás de Iriarte, 
publicada por el referido D. Alejandro Gómez 
Ranera.

El siervo de M aría , obra escrita por D. Víctor 
Paróte.

Novena del glorioso San Antonio de P ádua , por 
D. Juan de Palafox y Mendoza: ed ito r, D. Manuel 
López Hurtado.

Colección biográfica de los tipos notables de 
Galicia, escrita y  publicada por D. Domingo Diaz 
Robles.

Ocho entregas de El panteón u n iv e rsa l, obra 
publicada por D. W enceslao Ayguals de Izco.

Dos entregas de El hilo del destino, novela 
original de la señorita C. H ., publicada por ei 
mismo.

JTratado completo de las fuentes minerales de Es
paña, escrito y publicado porD . Pedro María Rubio.

Canción del aguador, y canción núm. 5 de la 
zarzuela en un  acto titulada la Cotorra: coro de 
los alguaciles en la zarzuela de magia titulada Don 
Simplicio Bobadilla : au tor y editor, D. Joaquín Gaz- 
tambide.

Prim era entrega de La p in tu ra  española, obra 
escrita por D. Pedro Mata , y  publicada por los s e 
ñores M anini, herm anos.

Etica elem ental, obra escrita y publicada por 
D. Juan Diaz Baeza.

Novísimo manual de hidrología m édica-españo
la , escrito por los Sres Perez de la Flor y Gonzá
lez de Jonte, y publicado por D. Vicente Matute.

Memoria histórica critica del célebre combate 
naval y victoria de Lepanto, escrita y publicada 
por D. José Fernandez de la Puente de Acevedo.

VaIencia.=Meditaciones por el V. P. M. Fr. Luis 
de Granada.

Breve exposición del sistema m étrico decimal, 
por D. Miguel Rosanes.

Cartilla decim al, por D. Antonio Aravaca y 
Torren!.

Filosofía de la música, obra traducida por R. M.
Guano del P e rú , nociones sobre su histo

ria &c. & c ., por D. Juan Bautista W hite.
Ensayos poéticos sobre la estética y oratoria, 

por D. José Vicente Filio!.
Método práctico para enseñar á le e r , por Don 

Vicente Naharro. (Nueva edición corregida.)
El honor de un estudiante, juguete cómico en 

u n  acto, por D. José Zapater y Ugeda.
Colección de tablas de reducción de pesas, medi

das y  monedas castellanas y valencianas, ó sus 
equivalentes en el nuevo sistema métrico legal, 
por D. Rafael D‘A carrette Ramírez.

Nueva colección de tablas de reducción de pe
sas y medidas antiguas á las del sistema legal, por 
D. José del Campo.

Salamanca. =  Tratado completo de metrología, 
por D. Juan de Teresa Ñongara.

Sistema m étrico de pesas y medidas, por Don 
Gerónimo Vázquez.

Vocabulario latino-español , por D. Benito María 
Escalada.

Corulla. =  Relación de la llegada, permanencia 
y  salida de SS. A A. RR. los Sermos. Duques de 
Montpensier en G alicia, por D. Narciso Cepedano 
y  D. Antonio Neira de Mosquera.

Málaga. =  A puntes sobre la canalización dei 
Guadalmedina.

Estudios sobre los dos bronces encontrados en 
Málaga á fines de O ctubre de 1851 , por el Dr. Don 
Manuel Rodríguez de Berlanga.

Alicante.==Juan G arduño ,'e l A rtille ro , juguete 
cómico en un acto y cu v e rso , por D. José Mén
dez de Alvarez.

El náufrago y la hu érfana , dram a en tres actos 
y  un  prólogo, por el mismo.

Patencia. =  El guia de la in fancia , por F. L. M.
Zaragoza. =  Curso de aritm ética , por D. Lean

dro Bonet.
Cuenca.“  Diálogo sobre los puntos mas im por

tantes de la doctrina c r is tia n a , por D. Crisanto 
Escudero.

Burgos. == Ceremonial m anual de todo lo p e rte 
neciente ai Santo sacrificio de la misa, por un Car
melita descalzo.

Albacete.==Nociones de geografía , por D. Valen
tín  Jiménez.

Jaén. =  Estudio sobre la elocuencia sagrada, 
por I). M anuel Muñoz Garnica.

2.ª SECCIÓN .—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Negociado 1.° =  Circular.

El. Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 
comunica con fecha 29 de Mayo ultimo la Real or
den s ig u ien te :

« Convencida la R e in a  (Q. D. G .) de que á pesar

de las reform as llevadas á cabo duran te  los últimos 
años en el servicio público de correos con grande 
y reconocida utilidad de los intereses colectivos é 
individuales, todavía es posible m ejorar esta inte
resante parte de la A dministración; y penetrado 
su Real ánimo de la conveniencia de generalizar y 
hacer tan rápidas y cómodas cuanto sea dable las 
comunicaciones en tre  todos los puntos del territo
rio , adoptando los itinerarios al estado actual de 
nuestras v ías, abreviando las operaciones del ser
vicio , y extendiéndolas á cualesquiera poblaciones 
en que haya medios de h ace rlo , por ínfima que 
parezca su  im portancia , se ha servido mandar lo 
siguiente :

1.° Que com unique V. I. las órdenes oportunas 
á los Administradores de correos de los puntos 
p rincipales, á fin de que á la m ayor posible b re 
vedad inform en sobre los pueblos de su demarca
ción en que convenga aum entar las estafetas su
balternas, variar la situación de estas, m ultiplicar 
las expediciones, rectificarlos itinerarios, y a lterar 
las horas de entrada y  salida de los correos de 
m anera que en un  mismo dra pueda recibirse y 
contestar la correspondencia.

2.° Que disponga V. 1. lo conveniente para que 
se proceda á la elaboración de los sellos de la cor
respondencia ordinaria que han  de serv ir para el 
franqueo en ei año próxim o, arreglándolos al nue
vo modelo aprobado con esta fecha.

3.° Que asimismo mande V. I. proceder á la fa
bricación de los sellos de 1854 correspondientes al 
correo in terio r, recientem ente establecido en Ma
drid , haciendo que en cada uno de ellos se estam
pe el precio de un  cuarto en lugar de los tres que 
en la actualidad cuesta.

4.° Que reunidos todos los datos, y  con pre
sencia de los informes emitidos por los Administra
dores é Inspectores del ra m o , se proceda por esa 
Dirección á form ar nuevos itinerarios, cuyo obje
to sea completar y perfeccionar el actual sistema 
de co rreo s , simplificar todo lo posible el servicio, 
y conciliario siem pre sin detrim ento de los in tere
ses del Estado con la mayor comodidad del público.»

# Al trasladar á V. la circu lar del Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación , y secundando por mi 
parte sus buenos propósitos, debo llam ar su aten
ción sobre los artículos 1.° y  4.°, que son los que 
mas directam ente se encam inan á perfeccionar un  
servicio al cual deben concurrir con su celo é in 
teligencia todos los funcionarios que se hallen en
cargados de las Administraciones del ramo.

Son m uy frecuentes en esta Dirección las recla
maciones , ya de A yuntam ientos, ya de personas 
constituidas en d ign idad , ya de los delegados del 
comercio , de la industria , de corporaciones ó em 
presas que represen tan  grandes y  verdaderos in
tereses m ateriales ó políticos, que com prenden por 
lo general los extremos siguientes:

í.° Variación de algunas estafetas á puntos 
mas céntricos y de mayor movimiento comercial ó 
in d u stria l, combinándolo con el in terés de los 
pueblos comarcanos.

2.ü Aumento del núm ero de estafetas allí donde 
por circunstancias particulares el movimiento de 
la población, la mejora de nuevas vias de com u
nicación hagan posible y conveniente este benefi
cio de la Administración.

3.° Sobre la variación de las salidas de las ho
ras del correo, combinándolo con las horas de en 
trada, á fin de que se pueda contestar la corres
pondencia en el mismo dia en que se recibe.

4.u Sobre la dirección esmerada y  exacta que 
debe darse á las publicaciones periódicas y á toda 
clase de im presos, respetando, no solo los sagra
dos deberes que á todo empleado leal y honrado le 
imponen su posición , sino los intereses de todo gé
nero que rep resen tan  las em presas periodísticas y  
lite ra rias , especialm ente en un  pais como el nues
tro , donde rara  vez los esfuerzos de la inteligencia 
y del talento encuentran  la recom pensa pecuniaria 
de sus afanes y derechos.

5? Sobre a lgunos, por fortuna excepcionales, 
abusos ó equivocaciones en la dirección de las car
tas, y otros detalles que in teresan al buen servicio.

6.° Sobre retraso en el recibo de la correspon
dencia.

Resueltas parcial é incom pletamente estas ges
tiones, ni pueden form ar una regla constante y  se
g u ra , ni menos establecer u n  verdadero siste
ma en un  servicio tan im portan te , tan necesario 
y  u n iv e rsa l, porque abraza á todas las clases.

Las circunstancias, el tiempo y los progresos de 
n uestra  sociedad han cambiado m uy principal
mente las condiciones de m uchas comarcas de 
nuestro territo rio ; y es justo y  conveniente que 
la Administración acuda á todas las necesidades del 
servicio público que se vayan presentando, que 
de algún modo se recompense la actividad indivi
dual y  colectiva del p u eb lo , y que no encuentre  
rém ora ni obstáculo donde tiene derechos y don
de hay obligación de atender á sus necesidades.

En esta inteligencia, y con arreglo á estos 
p rinc ip io s, rem itirá  V. en el piazo mas breve un 
informe razonado para llevar adelante todas las 
reform as indicadas, cuidando m uy particularm ente 
de m anifestar el medio mas conveniente de hacer 
los cargos, para que en los pueblos que se hallen 
en los caminos generales pueda recibirse la cor
respondencia diariam ente (como acontece en algu- 
gunas líneas) para no dar el espectáculo de que 
vean pasar sus moradores el correo por sus mis
mas puertas , y  luego tengan que ir á recoger la 
correspondencia á estafetas situadas á tres y  cua
tro leguas , con gran retraso  y los inconvenien
tes que son consiguientes. En algunos puntos po^ 
dra haber dificultades de ejecución, fáciles de ven
cer: en otros no se concibe que haya inconve
niente el mas pequeño. Hasta puede resu lta r eco
nomía y disminución en lugar de aum ento de es
tafetas.

En cuanto al respeto y al cuidado que se debe 
guardar con las publicaciones periódicas, m e p a ré -  
ce conveniente recordar á V. lo que le manifesté al 
tomar posesión de esta Dirección general.

Son todavía m uy frecuentes las quejas q u e , ya 
por los medios ordinarios de reclamación privada, 
ya por la p re n s a , se dirigen sobre retraso  , extra
vío y aun pérdida de algunas correspondencias, y  
muy particularm ente de periódicos, folletos, cua
dernos y entregas de publicaciones diarias ó pe
riódicas; y es preciso en esta parte redoblar el 
celo y vigilancia, de m anera que los encargados 
del servicio de correos no sean nunca objeto de 
acusaciones directas ni em bozadas, pudiendo res
ponder satisfactoriamente á las reclamaciones que 
se in te n te n , pues en otro caso se les exigirá i u -



m ediatam ente la responsabilidad con la pérdida de 
su  d e s tin o , y  a u n  acudiendo á los T ribunales, 
cuando las circunstancias lo exijan.

Las pérd idas qu e  las em presas su fren  son m u y  
co n sid e rab les , y  es preciso conocer su  m ecanism o 
é in te reses para v e r  hasta qué p u n to  son grandes 
los perju icios que por el ex trav ío  en correos p u e
den seguirse. Una sola en treg a  inu tiliza  y  p ierde 
u n  e jem plar co m p le to , au n  cuando conste de cien 
e n tre g a s ; de m anera que son las cien en tregas las 
que se p ierden  para la em presa con el ex trav ío  de 
una sola. Esto deb erá  Y. incu lcarlo  m ucho en el 
ánim o de sus subordinados para rem ed iar estos 
m ales de tan ta  m agnitud y  tra sc e n d e n c ia , cum 
pliendo exactam ente cuanto  sobre devolución de 
im presos p rev ien e  la c ircu la r  de 3 de Setiem bre de 1849.

Los su scrito res á periódicos se cansan  y  en ti
b ian  con el re traso  ó la desaparición de los núm e
ro s : las em presas se p e rju d ica n : la A dm in istra
ción se desacredita; y  el G obierno, rep robando  es
tas fa lta s , como sev eram en te  las co n d ena , aparece 
á los ojos del público como cóm plice ó connivente, 
cuando desea a rd ien tem en te  e x tirp a r  el abuso y  
castigarle , como lo h a rá , sin  consideración de n in 
guna especie.

Por últim o, en el inform e que evacuará  Y ., h ará  
las advertencias o p o rtu n as sobre  la variación en  
las horas de salida del c o r re o , teniendo en  cu en ta  
el enlace n a tu ra l con la línea g e n e ra l , y  con las 
tra sv e rsa le s , y  cuidando de dar al público todo el 
tiem po que se pueda p ara  el arreg lo  y  el concierto 
de los in te reses  que dependen de este servicio.

E stas son las ideas del Sr. M inistro de la Go
b ernac ión  , de las cuales m e cabe la ho n ra  de ser 
in té rp re te  y  e jecu to r , y  que espero  secundará Y. 
con el celo y  la activ idad q u e  el b ien  del público 
reclam an.

Dios guarde á Y. m uchos años. Madrid 6 de Ju 
n io de 4 8 5 3 .= A g u stin  E stéban  C o llan tes.= S r. Ad
m in istrado r p rin c ip a l de co rreos d e.....

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo tres veces por se
mana de ida y vuelta entre San Fernando y San
Foque.
t í  El co n tra tis ta  se obligará á conducir tre s  ve

ces por sem ana la correspondencia y  periódicos des
de San F ernando  á San R o q u e , y  v ice v e rsa , pa
sando por M edinasidonia y  Algeciras.

2* La distancia que m edia e n tre  San F ernando  
y  San Roque se co rre rá  en  diez y  ocho h o ras , con 
arreg lo  al itin e ra rio  que rige en  la actualidad , sin  
perju icio  de las alteraciones que en  lo sucesivo 
acuerde la D irección, por considerarlo  convenien te 
al servicio.

3* Por los re traso s cuyas causas no se ju stifi
q u en  d eb id a m en te , se exig irá al co n tra tis ta  en  el 
papel correspond ien te la m u lta  de 40 rs. vn . por 
cada m edia h o r a , y  á la te rce ra  falta de esta espe
cie podrá resc ind irse  el co n tra to , abonando ade
m ás dicho con tra tis ta  los perju icios que se orig inen  
al Estado.

4* P ara  el b u e n  desem peño de esta conducción 
d eb erá  ten e r el co n tra tis ta  cu a tro  caballerías m a
yores situadas en  San F e rn a n d o , M edinasidonia, 
Casas Yiejas y San Roque.

5* Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los ex
trao rd in ario s  del servicio qu e  o cu rra n  , cobrando 
su  im porte al precio establecido en  el reg lam ento  
de postas v igente.

6? Contratado el se rv ic io , no se podrá su b a r 
ren d a r  , ceder ni tra sp asa r sin  prévio  perm iso del 
G obierno.

7? Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cua lq u iera  de 
las condiciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios 
á  la A dm inistración, é s ta , para  el resarcim ien to , 
podrá e je rce r su  acción co n tra  la fianza y  b ienes 
de aquel.

8* La cantidad en  que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas 
en la A dm inistración pr incipal de Correos de Cádiz.

9* El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde 
el dia en  que dé princip io  el servicio , y  cuyo día 
se fijará al com unicar la aprobación su p erio r  de la 
subasta.

4 0. T res m eses an tes  de finalizar dicho plazo 
av isará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rincipal 
resp ec tiv a , á fin de que con oportun idad  pueda 
procederse á n u ev a  su b as ta ; pero  si en  esta época 
ex istiesen  causas que im pidiesen verificarlo , el 
co n tra tis ta  ten d rá  obligación de co n tinu ar por la 
tácita  tre s  m eses m as bajo el mismo precio y  con
diciones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fue re  
necesario  v a ria r  ó susp en d er en  p a rte  la línea de
signada, y  d irig ir la correspondencia por o tro  ú 
o tros p u n to s , se rán  de cu en ta  del co n tra tis ta  los 
gastos de estas variac iones, sin  derecho á indem ni
zación alguna; pero  si de la variación re su lta re  a u 
m ento  de d istancias, el G obierno de te rm in ará  el 
abono por cu en ta  del Estado de lo que co rrespon
da á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo , el 
co n tra tis ta  d eb erá  co n testar den tío  del térm ino  de 
los 4 5 dias sigu ien tes al en  que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á co n tinu ar el servicio por la 
n u ev a  línea que se adopte.

42!. La subasta  se anu n c iará  en  la G a c e t a , en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz  ̂ y  por 
los dem ás m edios aco stu m b rad o s, y  ten d rá  lugar 
an te  el G obernador de e l la , asistido del A dm inis
trad o r p rincipal de Correos del mismo p u n to , el 
dia 22 del co rrien te  á la h o ra  y en  el local que se
ñale dicha A utoridad.

4 3. El tipo m áximo p ara  el rem ate  será  la can
tidad de 20,600 rs. v n . a n u a le s , no pudiendo ad
m itirse  proposición que exceda de esta sum a.

4 4. P ara  p re sen ta rse  como licitador será con
dición precisa depositar p rev iam ente en  la Tesore
r ía  de R entas de la citada p ro v in c ia , como de
pendencia de la Caja genera l de Depósitos , la 
sum a de 3000 rs. vn . en  m etálico, la cual, concluido 
el acto del rem a te , será d e v u e lta á  los interesados, 
m enos la co rrespondien te al m ejor p o sto r , que au 
m entada hasta la cantidad de 6000 r s . , quedará 
en  depósito para garan tía  del servicio á q u eso  obli
ga hasta la conclusión del contrato .

4o. Las proposiciones se lia rán  en pliegos ce r
rados, y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se com prom ete á p re s ta r  el servicio de 
que se trata . Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiem po 
el depósito de que habla la condición an terio r.

46. A cada proposición acompañará en distinto

pliego, tam bién  cerrado  y con el m ism o le m a , o tra  
con la firm a y  domicilio del p roponente.

47. P ara  ex tender las proposiciones se obser
v ará  la fórm ula sigu ien te :

aMe obligo á desem peñar la conducción del cor
reo  tre s  veces por sem ana desde San F ernando  á
San R o q u e , y  v ice v e rsa , por el precio d e ..............
reales an u a les , bajo las condiciones contenidas en  
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  
estos térm inos , ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

4 8. A biertos los pliegos y  leidos públicam ente, 
se ex tenderá  el acta del rem a te , declarándose este 
en  favor del m ejor postor, sin perjuicio de la ap ro 
bación superio r, para  lo cual se rem itirá  inm edia
tam en te  el expediente al G obierno.

4 9. Si de la com paración de las proposiciones 
resu lta sen  igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se 
ab rirá  en el acto n u ev a licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero solo e n tre  los au to res 
de las p ropuestas que hu b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , 
se elevará el contrato  á esc ritu ra  p ú b lic a , siendo 
de cu en ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  
copia para  la D irección genera l de Correos.

24. El mismo rem atan te  quedará sujeto  á lo 
que p rev ien e  el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de 
F ebrero  de 4 832 si no cum pliese las condiciones 
que deba llenar p ara  el o torgam iento de la escri
tu ra  , ó im pidiese que esta tenga efecto en  el té r 
m ino que se le señale.

M adrid 6 de Jun io  de 18 o 3 .= E l D irecto r, Agus
tín  E stéban  Collantes.

3 . ª  sec c ió n . —  A NUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.
Habiendo vacado el deanato y  p rim era  s illa , post 

pontificalem , en  la iglesia ca ted ral de Barcelona, 
por nom bram iento  de D. Felipe B entrosa p ara  el 
arcedianato  de V alladolid, cuya p rov isión  co rre s
ponde á la C o ro n a , y  au torizada la Real Cám ara 
eclesiástica para p ub licar la vacan te , ha señalado 
el té rm ino  de u n  m e s , á con tar desde la fecha del 
p re sen te  anuncio  en  el periódico oficial del Go
b ierno  , para rec ib ir m em oriales de los que se m ues
tre n  p re ten d ien tes á e l l a , y  re ú n a n  los requ isitos 
p reven idos en  el art. 2.° del Real decreto  de 25 
de Julio  del año pasado de 4 854 , q ue exige sean 
propuestos p recisam ente cap itu lares de iglesias de 
la m ism a ó su p erio r  categoría que tengan  el grado 
m ayor de doctor ó licenciado en  teología ó ju r is 
p rudencia , y  hayan  servido cu a tro  años dignidad 
ó p rebenda de oficio ú  ocho canonicatos de gracia; 
debiendo acom pañar sus solicitudes con u n  ex trac
to im preso de sus m éritos y ca rre ra .

Madrid 8 de Jun io  de 4 853. =  De o rden  del 
M. R. C a rd en a l, P re s id e n te , el S e c re ta rio , M anuel 
María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad de arcediano t i tu 
la r  en la iglesia ca ted ral de Jaén  por fallecim iento 
de D. Pedro José A vellá , A uditor de la Sacra Ro
ta , cuya provisión corresponde á la Corona, y  
au torizada la Real Cám ara eclesiástica para  p u b li
car la v acan te , ha señalado el té rm ino  de u n  mes, 
á con tar desde la fecha del p resen te  anuncio  en  el 
periódico oficial del G obierno , p ara  rec ib ir  m em o
riales de los que se m u estre n  p re ten d ien tes  á ella, 
y  re ú n a n  los requ isitos p revenidos en  el a r t. 3.° 
del Real decreto  de 25 de Julio del año pasado de 
4 854 , que exige sea propuesto  el canónigo mas 
antiguo de gracia de cua lq u iera  de las iglesias de 
igual ó su p erio r c iase , con tal que tengan  el grado 
de doctor ó licenciado en  teología ó derecho, y  lle
ven  seis años de re s id e n c ia ; debiendo acom pañar 
sus so licitudes con u n  ex tracto  im preso d e sú s  m é 
ritos y  ca rre ra .

M adrid 8 de Jun io  de 4 853. =  De o rden  del 
M. R. C ard en a l, P re s id e n te , el S e c re ta rio , M anuel 
María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad d$ arcediano t i tu 
la r en  la iglesia ca tedral de Coria por fallecim iento 
de D. H erm enegildo L u en g o , cu y a  provisión co r
responde á la C orona, y  autorizada la Real Cám ara 
eclesiástica para  p u b lica r la vacan te , ha señalado el 
térm ino  de u n  m es, á con tar desde la fecha del p re 
sen te anuncio  en  el periódico oficial del G obierno, 
para rec ib ir m em oriales de los que se m u estren  
p re ten d ien tes  á e l la , y  re ú n a n  los requ isitos p re 
venidos en el a rt. 3.° del Real decreto  de 25 de 
Julio del año pasado de 4 854 , que exige sea p ro 
puesto el canónigo m as an tiguo  de gracia de cua l
qu iera  de las iglesias de igual ó su p erio r clase, con 
tal que tengan el grado de doctor ó licenciado en 
teología ó derecho, y lleven  seis años de residencia; 
debiendo acom pañar sus solicitudes con u n  ex trac
to im preso de sus m éritos y  ca rre ra .

Madrid 8 de Junio  de 4853. =  De o rden  del 
M. R. C ardenal, P residen te , el S ecre ta rio , M anuel 
María Moreno.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las últim as noticias de Méjico son que Santana 

se p rep ara  á la g u e r ra , habiendo rehusado  el tí
tu lo  de Capitán general que le ofreció L o m bar- 
d in i ,y  declarando que se consideraba como su 
ficientem ente recom pensado por la confianza que el 
pueblo m ejicano le d ispensaba, y  que su  sola am 
bición era hacerse digno de esta confianza. «En cuan
to m is esfuerzos, d ice, h ay an  sido coronados del 
é x ito , cuando haya hecho á la nación m ejicana fe
liz y  respetada, no esp era ré  o tra  recom pensa que 
la de oir á mis conciudadanos dec larar que sus vo 
tos se han realizado.»

A consecuencia de la ley de im p ren ta  dada por 
Santana han dejado de publicarse tre s  periódicos. 
La emoción causada por las medidas adoptadas por 

j el G obernador del N uevo Méjico está m u y  lejos de 
calm arse.

El G obernador de C hihuahua ha sido autorizado 
para perm anecer en  P aso , y ha recibido poderes 
ex traord inarios para o c u rrir  á todas las even tuali
dades que puedan  p resen ta rse .

El nuevo G obierno ha desechado ciertas dispo
siciones legislativas adoptadas cuando la adm inis
tración del G eneral L om bardini, y  aprobado otras, 
en tre  estas ú ltim as la ratificación del tratado de 
neu tra lidad  del pasaje á trav és del istm o de Teliuan- 
tepec , ai que solo falta hoy la sanción del Senado 
de W ashington.

Hé aqu i los nom bram ientos diplom áticos hechos 
ó ratificados por Santana:

Sres. D. B u enav en tu ra  Vivó, Enviado en la corte 
de M adrid; D. José López U raga, en  la de Prusia; Don 
M. Castillo y  Lanzas, en  In g la te rra ; G eneral Almon
te , en los Estados U n id o s; D. M anuel L a rra in z a r , en 
R om a; Sr. Pacheco , en  Paris.

Noticias p articu la res  de Odessa del 17 , época en  
la que au n  no se conocían los últim os sucesos de 
C onstan tinop la , dán sobre la situación del pais al
gunos detalles dignos de conocerse. La reu n ió n  de 
tropas seguía en  su sp e n so , y  el G obernador de la 
provincia habia trasm itido  recien tem en te  al sindi
cato de com erciantes u n  aviso favorable bajo el 
pun to  de v ista  de transacciones com erciales.

La escuadra  ru sa  con tinuaba en  su  m ism a esta
ción de Sebastopol. Los Oficiales ausen tes  hab ían  
recibido orden  de pasar á b o rd o , y  las tripu lac io 
nes de los b u q u es arm ados estaban  co m p le tas: por 
lo dem as no hacían ejercicios ni evoluciones.

Se lee en  la Gaceta de Ausgsburgo del 2 de Junio:
« Según las noticias recibidas de las fron teras 

de Polonia del 30 de Mayo , podemos an u n c iar que 
una de las cinco divisiones de in fan tería  allí esta
cionadas ha recibido orden  de ponerse en  m archa. 
Esta división estaba acantonada hacia u n  año en  el 
Mediodía de la Po lon ia, en tre  el V ístula y  el Bug. 
El objeto ap a ren te  de este m ovim iento es la c iu 
dad de L utzk en V o lhynia; y  los G enerales Maslows- 
k i y  Sigm und se h an  puesto  ya en  m archa con 
los regim ientos Odeski y  M ourowski.

El cu a rto  cu e rp o  de in fan tería  en  la fro n tera  
de la M oldavia, al m ando del T eniente G eneral de 
D annenberg , será reforzado por esta d ivisión y  as
cenderá á 60,000 hom bres. El G eneral T eniente 
en jefe de ingenieros del e jérc ito  activo ha sido 
enviado á L ublin  p ara  hacer los p reparativos n e
cesarios á la p artida  de la división.»

E scriben  de Portsm outh  el 4.° de Jun io :
El La Hogue, b u q u e  guarda-costas de hélice 

de 58, en tró  esta m añana para com pletar su  arm a
m ento ; el Blenheim , de 60, otro  g u ard a-co stas 
de hélice , ha tomado pólvora y bom bas en  S p i-  
th ea d , así como el Sidon, fragata de 22, que en 
tró  tam bién  anoche en n u estro  p u e r to ; el Banshee 
queda au n  en  S p ith ead ; el steam er Porcupine ha 
salido p ara  la Isla de M an , donde pro tegerá  las 
pesquerías.

E scriben  de L ondres que el campo de Chobham 
a trae  toda la atención pública. Se establecen t r e 
nes de p lacer p ara  pasar á dicho p u n to , que es 
d iariam en te  frecuentado por infinidad de personas. 
Este campo de m aniobras, p rim ero  en  su  género  es
tablecido en  Ing la te rra  desde hace mas de medio si
g lo , es im itación del de F rancia. Hay cerca de 
Chobham  u n  g ran  lago y  u n  rio  que deben  se rv ir  
para  los ejercicios rela tivos á los p u en tes  y  al 
paso de los rios. El R ey Cárlos I acampó an tigua
m ente en  las o rillas de aquel lago. Se asegura que 
S. A. R. el P ríncipe  A lberto  debe ir  el 4 0 á 
Chobham  para asis tir  á las m aniobras de caballería.

El Santo Padre reg resó  á Roma el 25 á las siete 
de la ta rd e  de su  expedición á Porto  d ‘Anzio. Una 
m u ltitu d  inm ensa se apiñaba aclam ándole á su 
paso desde la p u e r ta  Celim ontana hasta  la del Va
ticano. Su Santidad d isfru ta  de la m as com pleta 
salud.

El Secretario  de la legación de Bolivia en  París, 
rectificando lo que estos dias se ha dicho acerca de 
que el Perú  se hallaba en  extrem o agitado, m ani
fiesta que u n a  conspiración que la energ ía del P re
sidente Belza ha com prim ido inm ediatam ente , de
bía esta lla r en  la Paz. P a re d e s , M inistro del P erú  
en  B o liv ia , habiendo sido acusado de haberla  fo
m entado , recib ió  su  pasaporte  del G obierno que, 
ai tom ar esta medida , se ap resu ró  á justificarla  
con el G obierno del P e rú , al cual pidió el reem 
plazo de Paredes.

En los periódicos ex trangeros que hem os rec i
bido ay e r no encontram os nada nuevo  que partic i
par á n u es tro s  lectores respecto  á los asun tos de 
O riente.

INTERIOR.

MADRID 9 DE JUNIO.

Discurso del Excmo. Sr. Marcpués de P id a l , acadé
mico de núm ero , en contestación al clel Sr. Seijas 
Lozano , leído con motivo de su recepción en la Aca
demia de la Historia el 30 de Mayo último.

S e ñ o re s : Si alguna duda pud iera  quedar au n  
sobre el acierto  con que la Academia ha dispuesto 
ce leb ra r la recepción de sus individuos en  estas 
ju n ta s  públicas y  solem nes, el d iscurso que aca
bam os de oir y  los que hem os escuchado en  r e 
uniones an te rio res  la h u b ieran  de todo pun to  des
vanecido. La ciencia y  la c r ític a , la filosofía y  la 
e locuencia , tienen  aqu í ocasión oportuna para os
ten tarse  y  b ri lla r  recorriendo  los fastos de n u es tra  
p a t r ia , poniendo en  claro los hechos dudosos , se
parando los verdaderos de los falsos, indagando 
sus causas y sus re su lta d o s , y  excitando el púb li
co in te rés  en  favor del noble estudio de la histo
ria ; e s tu d io , s e ñ o re s , sin  el cual quedan  todos los 
dem ás como m ancos é incom pletos.

Y esto es tanto mas conveniente, cuan to  que la 
h isto ria  en  la actualidad ha rem ontado su  vuelo, 
ha tomado u n a  m ayor extensión y am plitud , y  ha 
dado u n  nuevo  giro á sus investigaciones. La h is
toria se ocupa hoy con preferencia de asuntos que 
an tes apenas llam aban la atención de los escritores; 
é in te rnándose en la vida íntim a de los pueblos, en 
el oculto esp íritu  de sus instituciones y  en las se
cre tas causas de su o r ig e n , crecim iento  y desar
ro llo , descubre y patentiza los verdaderos m óviles 
de la prosperidad y decadencia de las n ac io n es , y  
las ignoradas y desconocidas causas de los graneles

sucesos sobre los cuales únicam ente se fijaba an tes 
la atención del historiador.

De e s to , señores, nos dá un  insigne ejem plo el 
discurso del Sr. Seijas Lozano al ocuparse de la 
historia del régim en m unicipal en tre  n o so tro s , al 
llam ar la atención sobre u n  asunto de tan  g rande 
in te rés histórico y  político, y  al llevar una n u ev a  
luz á u n  punto  que todavía no ha sido tratado por 
nuestros escrito res con la especialidad y el esm ero 
que su mism a im portancia req u ería .

El Sr. S e ija s , au n q u e de la m anera rápida que 
la natu raleza de su  trabajo  exigía, considera al m u 
nicipio en su  p rim er origen y rud im en to s; y  m ar
chando con él á través cíe los grandes trasto rn o s y  
revoluciones de n u estra  p a tria , y  guiado por la 
luz de la crítica y  de la filosofía , nos le m anifiesta 
en  todas sus fases y vicisitudes, ya confundiéndo
se con el estado en  la localidad soberana de los 
pueblos y razas p rim itiv a s , ya ciñiéndose á su s  
condiciones propias bajo el poder de la República 
rom ana, ya sucum biendo en una lenta agonía bajo 
el yugo opresor y tiránico del im perio, y  ya tom an
do una nueva form a d u ra n te  la m onarquía tu rb u 
lenta y  parcial de los godos.

Viene después la restaurac ión  de la m onarquía; 
y el m unicipio llamado ya concejo , crece y tom a 
nueva vida y  rigor en  los dominios de los Reyes 
de A sturias y  L e ó n ; llega después á su  m as g ra n 
de crecim iento  y  desarro llo ; y  tom ando decidida
m ente u n  ca rác te r político, asp ira  á in flu ir en  el 
gobierno del Estado , llama á las p u ertas  de los 
comicios nacionales , toma asiento en e l lo s , y  Lace 
prevalecer su  voz en  las Cortes de Castilla. Decae 
después de la g u e rra  de las Com unidades; y  p e r
diendo poco á poco todo su  carácter p o lítico , tom a 
por fin el adm inistra tivo  que hoy le conocemos 
como el único com patible con la n u ev a índole del 
rég im en rep resen ta tiv o  y  con el nuevo método de 
form ar las grandes Asam bleas deliberan tes de las 
naciones m odernas.

Y en efecto , señ o res , el escrib ir la h isto ria , la 
v id a , digámoslo así, de u n a  in stitu ció n , su  origen 
y  su  d esa rro llo , su  decadencia y  sus vicisitudes, 
es uno de los adelantos de la h isto ria  en nuestro s  
dias. El h isto riador se apodera de su  institución  al 
n a c e r , la sigue paso á paso en  su  infancia y  c re 
cim iento , exam ina las causas de su  desarro llo , los 
gérm enes de decadencia que lleva en  su  sen o , la 
resistencia q ue opone á los hechos que in te n tan  
ahogarla , su  influencia en la sociedad, y la reacción 
que e jercen  en  ella el resto  de las le v e s , y  dá de 
este modo u n a  especie de personalidad á la in s ti
tución, y  derram a sobre la h istoria de sus v ic isitu 
des, ó mas b ien  sobre su  biografía, u n a  luz desco
nocida , el mas vivo y  profundo in terés. Este in 
terés , señ o res , debe au n  crecer y ser m ayor cu an 
do la in stitución  así descrita ha  llegado hasta  n u es
tros dias , v iv e , por decirlo así, e n tre  nosotros, 
in fluye en  n u estro s  destinos, y  lleva el sello y  ios 
recuerdos de los pueblos y  de las generaciones 
que se han  hundido en la inm ensa inundación  de 
los siglos. Tal es, señores, la h istoria del rég im en  
m unicipal que nos bosqueja el Sr. Seijas. Sigá
mosle sino en  sus investigaciones.

Guando la España em pieza á d escubrirse  en  los 
horizon tes de la h is to r ia , se nos p resen ta  ocupada 
por u n a  m u ltitu d  de razas y  pueblos independien
tes e n tre  sí. La España no form aba entonces u n  
cuerpo  de n ac ió n , n i tenia n in g ú n  género  de go
b ierno  g e n e ra l; era  u n  agregado de razas sin  n in 
gú n  v ínculo  de un ión  reg u la r  y  constante. Cada 
ciudad ó cada pueblo  se regia por sí m ism a, y  
atendía á su  seguridad y  defensa lo mismo en la 
paz que en  la g u erra . La localidad era entonces 
soberana , y  constitu ía  u n a  pequeña república in 
dependien te ; y  siendo por lo tanto  una misma cosa 
el m unicipio y  el E stad o , era  tam bién una m ism a 
ia organización política y  la m u n ic ip a l, y  unos 
mism os sus Magistrados. R om a, que en  sus p rim e
ros tiem pos no fué m as que u n a  m unicipalidad so
berana , nos p resen ta  de esta organización á la vez 
local y  política u n  ejem plo insigne y  de todos co
nocido.

Difícil, sobre d ifuso , seria  ca rac te rizar la ín 
dole especial del G obierno que regia á cada uno de 
estos pequeños Estados an tes do ser sucesivam en
te subyugados por los ejércitos ro m an o s: pero con
sultando  los m onum entos de la historia an tig ua , se 
pueden  d e te rm in ar algunos rasgos generales qu e  
bastarán  á n u estro  actual propósito. El régim en de 
estos pequeños pueblos e r a , por p u n to  g e n e ra l , el 
re p u b lic a n o , au n q u e  á veces se vé ya d esp u n ta r 
el elem ento m onárquico en  algunos Magistrados 
h e re d ita r io s , P ríncipes ó Régulos á quienes se ha 
dado alguna vez en la h isto ria  el nom bre de Re
yes. La principal au toridad resid ía  en  la Asam blea 
del p u e b lo , á que los h istoriadores rom anos dan el 
nom bre de Concilium ; pero  en  las tr ib u s  m as ade
lantadas en civilización, en  las ciudades de la Cel
tiberia  y  en  todas las colonias de origen fenicio, 
griego ó ca rta g in és , habia adem ás u n  Senado com
puesto de los principales ú optimates, el cual com
partía con m as ó m enos extensión la autoridad  so
berana con el Concilium ó Ju n ta  popular. Al fren te  
de esta organización habia uno ó mas Magistrados: 
algunas v e c e s , las m enos, h ered ita rios , como lo 
fueron  Gorbis y  Orma en la ciudad de Ib e ; pero  
por pun to  g e n e ra l , e lec tiv o s , como los suffetes de 
Cádiz y  los M agistrados de las colonias griegas.

Las razas h isp án icas , an tes de la co n q u is ta , se 
hallaban  en  u n  estado de civilización y  de c u ltu ra  
m uy  análogo al que tenían  las tr ib u s  germ ánicas 
que nos describen César y  T ácito ; y  de u n as y  de 
o tras se puede asegurar que prevalecía g en era l
m ente como principio de gobierno lo que dice Tá
cito hablando de los g erm anos, á sa b e r: que los 
p rincipales de las tr ib u s  decidian las cosas de poca 
m on ta; pero que de las de im portancia solo en ten 
día el pueblo e n te ro : de minoribus rebus Principes 
consnltant, de mnjoribus omnes.

Tal e ra , señores, el rég im en de las tr ib u s  y  
ciudades de la España an tes de la dom inación ro 
m ana; régim en de localidad y de fraccionam iento, 
pero régim en tam bién  de libertad  y  de vida. Con 
él resis tie ro n  en aquellos pueblos en  una lucha de 
200 años el inm enso poder de la República. F rac
cionada la nación y divididos sus defensores, no 
pudieron  nunca , á la verdad , oponer mas que u n a  
resistencia parcial y a is lad a ; pero era tal la v ita
lidad de las razas y la fuerza de las localidades, la 
vida y la energ ía estaban  tan  repartidas y  disem i
nadas por toda la Península , que aquel grande y  
trascenden ta l inconvenien te de la desunión parece 
d ism in u irse , y  corno desaparecer an te los p rodi
gios de la resistencia que han  inm ortalizado á Sa— 
gunto  y á N u m an c ia , á V iriato y  á Sartorio , á los



cántabros y  á los astures. No habia cabeza para 
dirigir, pero tampoco la habia para recib ir los tiros 
que se le hu b ie ran  asestado, y  que hub ieran  podi
do m atar la resistencia de u n  solo golpe. La Espa
ña dividida y  fraccionada, pero llena ae libertad  y  
de en e rg ía , e ra  como la serpiente cuyos trozos se 
agitan y  conservan vida au n  quebrantados, dividi
dos y  dispersos.

Pero al cabo Roma por los medios mas duros y 
violentos acabó con la enérgica vitalidad de las ra 
zas y con la fuerza portentosa de las localidades, 
sometiéndolas á un  centro de poder, de acción y de 
unidad. Todas aquellas ciudades independientes y 
soberanas sucum ben sucesivam en te , y  se van á 
re fu n d ir en el inmenso todo del im perio , en cuya 
vida se p ie rd e , por decirlo a s í , y anega su  vida y 
existencia propia.

La localidad, sin embargo, no m urió del todo; 
ella se reproduce s iem p re , y  sin c e sa r , en una ú 
o tra  forma , bajo todas las combinaciones políticas, 
bajo todas las clases de gobierno, La com unidad es 
de todos tiem pos: la ciudad es u n  ser rea l y  efec
tivo  que los Gobiernos pueden á la verdad modifi
c a r , pero jam ás destru ir ni aniquilar. El simple 
hecho de la vecindad de las habitaciones dá origen 
á u na  m u ltitu d  de relaciones y  de intereses p a rti
cu lares y  privados de los vecinos que exigen una 
adm inistración y cuidado especial, y que sin em
bargo nadie puede cu idar y  adm inistrar mas que 
ellos mismos. Por eso están  y  han estado siem pre 
á cargo de la comunidad.

Sometidas las ciudades de España al dominio de 
Roma , comienza po r ellas una nueva v id a : la vida 
m unicipal. En u n  principio fué esta m uy diversa. 
La conquista por sí misma debió crear diferencias 
m u y  considerables en tre  estas ciudades y  en el 
modo de ser gobernadas. Roma no podía tra ta r del 
mismo modo á los pueblos amigos que la habían 
auxiliado en sus g u e rra s , y  á ios que habia tenido 
que conquistar y" vencer en luchas obstinadas y 
sangrientas. Á m p urias , abriendo voluntariam ente 
sus puertas  al ejército y arm ada de Scipion , S a- 
gunto pereciendo víctima de su  fidelidad á Roma, 
no podían su frir la misma su erte  que Numancia 
vencida á costa de to rren tes  de sangre romana , que 
Cartagena tomada á viva fuerza á sus fundadores 
y  pobladores los cartagineses.

De aquí nacieron na tura lm en te las diversas re 
laciones de las ciudades con R om a, el diferen te 
modo con que fueron gobernadas, y  el diverso nom 
b re  y  concepto que tuvieron. Las ciudades que 
habían conservado toda su  soberanía é indepen
dencia eran  y  se llam aban libres: federadas las que 
conservando su soberanía habían hecho tratados 
con la República y estaban sujetas al faedus ó pac
to de alianza con Roma. Municipios las libres y 
federadas á que Roma concedía participación en 
los derechos propios de los ciudadanos romanos. 
Colonias las ciudades compuestas de ciudadanos 
rom anos que la política de aquel g ran  pueblo en
viaba á las provincias conquistadas para afirm ar 
en  ellas su  dom inación, ut essent, como dice Cicerón, 
non oppida Hales, sed propugnáculo, imperii. Y final
m ente , ten ían  el nom bre de ciudades estipendia
rías  las vencidas y  en tregadas, por decirlo a s í , á 
d iscreción, y  sujetas por lo mismo al pago del 
stipendium  ó sueldo de las legiones.

. Las ciudades l ib re s , las federadas y  los m uni
cipios siguieron gobernándose después de la con
quista por sus leyes an tig uas , por punto general, 
en todas aquellas cosas que no se rozaban con el 
dominio suprem o de Roma. Las colonias, como 
sucede s iem p re , se organizaron á ejemplo de la 
m e tró p o li; y las estipendiarías, que eran  las peor 
tratadas y  las mas num erosas, despojadas de sus 
Magistrados y de sus leyes é instituciones, estaban 
sujetas á u n  Jefe m ilitar ó Prefecto con plena ju 
risdicción sobre ellas : mas adelante tam bién se les 
concedió una  cierta organización m unicipal.

Pero estos privilegios y libertades de las ciu
dades favorecidas, como no tenían n ingún  género 
de garan tía , fueron desapareciendo sucesivam ente; 
y  habiendo por o tra parte mejorado en gran  m a
n e ra  la su erte  de las estipendiarlas cuando prim ero 
por concesiones p a rtic u la res , y  después por una 
disposición del Em perador Yespasiano, general á 
toda España , se les concedió á todas el ju s la tii , la 
organización m unicipal se fué poco á poco unifor
m ando en la P en ín su la , hasta quedar su jeta á las 
leyes generales y  uniform es que encontram os en 
los Códigos de Teodosio y  de Justiniano.

Es e s te , señ o re s , un  gran  paso , un  adelanto 
inm enso para  la formación u lte rio r de ia^naciona
lidad españ o la: verdad es que la España no era 
todavía mas que un a  provincia del im perio; pero 
esta provincia que tenia sus lím ites y  aledaños 
m arcados por la misma n a tu ra le z a , empezaba á 
gozar ya de una organización común; sus ciudades 
tenían" por prim era vez unas mismas leyes y cos
tum bres , u na  misma len g u a , u n  mismo espíritu , 
y  en general unos mismos intereses. La nación 
estaba por decirlo asi trazad a ; solo faltaba u n  su
ceso q u e , separándola del im p e rio , la diese vida 
y  existencia p ro p ia s : este suceso no tardó mucho 
en v e n ir ; pero no adelantemos los tiempos.

Cuando la organización m unicipal se uniform ó 
en  España y  au n  en las demas provincias del im 
perio , puede casi decirse que se fundió sobre el 
rég im en de las co lon ias, régim en que era  él m is
mo un  reflejo del gobierno in terio r y  m unicipal 
de Roma. En cada ciudad habia un  pequeño Sena
do llamado C uria, compuesto de un  núm ero de ter
m inado de decuriones ó cu ria les , y al fren te  de 
este Senado dos Cónsules ó Magistrados electivos, 
llamados por lo com ún d u u m v ir i : el conciüum  ó 
ju n ta  del "pueblo tenia tam bién su pa rte  de auto
ridad en esta organización y en la elección de los 
M agistrados; pero esta in tervención desapareció 
com pletam ente en lo sucesivo.

Los comicios populares habían caido en Roma 
an te la política tiránica de Tiberio y  de sus suce
sores: ¿cómo podían ser tolerados en las demás 
ciudades del im perio?

La organización m u n icip a l, sin em bargo , en 
esta época descansaba sobre bases, m uy ám plias y 
sobre principios de libertad comunal m uy acerta
dos : todos los propietarios ó poseedores de u n  censo 
ó ren ta  que suponía cierta independencia é ilu stra
ción , y  sobre todo in terés en el manejo de los in
tereses comunales, form aban una Asamblea en que 
estaban representados todos los derechos é in te re 
ses de la ciudad como corporación ó persona civil. 
Estas asambleas ó curias adm inistraban la com uni
dad por sí mismas, y elegían en tre  los individuos de 
su  seno á los Magistrados que du ran te  un  periodo 
lim itado debian estar al fren te  de ellas. El poder

c e n tra l , que no tenia grande in te rés en mezclarse 
en el gobierno in terio r de las ciudades desde que 
estas solo gozaban de funciones adm inistrativas, 
lejos de oprim irlos ejercía sobre ellas una vigilan
cia suave y  protectora. El decurionato y  las ma
g istra tu ras m unicipales eran  entonces cargos m uy 
honrosos; los ciudadanos mas ilu stres  del im perio 
se honraban  con su  desempeño , y  hasta los Em pe
radores y  los Reyes se hicieron frecuentem ente 
duum viros y  quinquenales de las ciudades de Es
paña. Las curias se llamaban entonces ordo claris-  
sim us, splendidíssimus novilissimus. Levantaban es
tatuas á sus Magistrados y á los ciudadanos mas 
distinguidos; acuñaban monedas y  medallas en su 
h o n o r : en una p a la b ra , los decuriones ó curiales, 
después tan  ab atidos, tan m iserables y  esclaviza
dos, eran  entonces las personas mas ilu stres  y  de 
mas elevada posición social en las ciudades de Es
paña.Los ciudadanos de estos m unicipios gozaban de 
grande consideración en la misma Roma. Un hijo 
de Cádiz, Balbo, fué el prim er extrangero ó pro
vincial admitido á la dignidad del consu lado; otro 
ciudadano del mismo m unicipio y apellido, el p ri
m ero en tre los extrangeros á quienes se otorgaron 
los honores del tr iu n fo , y  T rajano , ciudadano del 
municipio do Itálica, el p rim er Em perador que las 
provincias dieron ai imperio. Parecía que los m u 
nicipios de España eran  el punto de contacto del 
m undo con la ciudad so b erb ia , y la pu erta  por 
donde las dignidades de la gran República se com u
nicaban á las demás provincias del imperio. Bajo 
los auspicios de este régim en m unicipal se vió Es
paña llena y poblada de ciudades ricas y  florecien
tes : las artes y  las ciencias prosperaban hasta el 
punto de com petir nuestros grandes escritores de 
aquella época con los escritores mas aventajados 
del Lacio. Entonces se levantaron los m onum entos 
que aun hoy subsisten , los circos, las naum aquias, 
los puentes y acueductos que admiramos todavía 
después de tantos siglos. Del suntuoso p uen te  de 
A lcántara sabemos que le costearon los m unicipios 
de la provincia lusitana por la inscripción que en 
él escrib ie ron , y  con tal arrogancia y  satisfacción 
de su o b ra , que no dudaron de estam par ai fren te  
de ella que d u raría  tanto como durasen  los siglos:

Pontem perpetui m ansurum in  sécula m undi.
Y van pasando 18 siglos, y  hasta ahora no han 

hecho mas que confirm ar el "arrogante pronóstico 
de aquellas poderosas ciudades.

¿ Cómo estos municipios tan  rico s , tan  flore
cientes y populosos decayeron después de su gran
d o r, y  se redu jeron  casi á cadáveres de ciudades?

¿Cómo sus curias nobilísim as, esplendidísimas 
se redu je ron  prim ero á desiertos , después á p ri
siones en que gemían ligados los infelices curiales? 
¿Cómo aquellas m ag istra tu ras, que envanecían y  
daban lu s tre  y honor á los Reyes y  Em peradores, 
vinieron á ser dadas después á las últim as clases 
de ciudadanos, á los libertos, á los judíos y  hasta 
á los crim inales por castigo de sus delitos como 
consta de una ley del código teodosiano ? lié  aquí, 
señ o res , u n  fenómeno digno del mas atento y m e
ditado estudio , u n  acontecim iento de grande im 
portancia y  trascendencia en la historia y  progreso 
de la hum anidad y  de sus instituciones.

Los m unicipios de España florecieron y  tuv ieron  
su  m ayor im portancia en los últim os siglos de la 
República y  los prim eros del imperio. Sus Magis
trados y  ciudadanos p rin c ip a les , como ciudadanos 
rom an o s, influyen en los negocios generales del 
Estado, y  afianzan los derechos y  protejen los in te
reses de sus respectivos municipios. D espués, cuan
do la vida política de Roma se reconcen tra  en los 
Emperadores y  el S en ado , los m unicipios form an 
otra especie de aum ento y  de esplendor. Los ciu
dadanos influyentes y  considerables abandonan á 
R om a, se re tiran  á las ciu dades, en tran  en sus 
curias, y ejercen en su  localidad la provechosa in
fluencia que no pueden ejercer ya en R om a, en la 
resistencia del poder.

Pero cuando el Gobierno cen tra l se vió hecho 
presa de la mas tu rbu len ta  y  encarnizada an ar
quía m ilitar , cuando las cargas del im perio se agra
varon con las inm ensas donaciones con que era  
preciso acallar la insaciable codicia de los p re to -  
rianos , cuando divulgado el grande arcano del im 
perio , de que se podía elegir ¡Emperador fuera de 
Rom a, com enzaron las legiones á fraccionar el Es
tado, vendiendo el Trono al m ayor postor, y nom 
brando tantos Em peradores como jefes ambiciosos 
m andaban las p ro v in c ias , y  cuando en  medio de 
tantos desórdenes fué además preciso acudir á la 
defensa ex terior del im p e rio , empezando á comba
tir  por las naciones bárbaras que mas tarde le ha
bían de inundar y d estru ir las c iudades, y  las cu
rias se hallaron en la situación mas embarazosa y  
fatal. El cuerpo de los decuriones resp on d ía , por 
la índole misma de la in s titu c ió n , de los tribu tos é 
imposiciones con que las ciudades contribuían  al 
sostenim iento del Estado. Fué esta carga llevadera 
m ientras fueron moderados los im puestos, pero 
bien pronto por las causas indicadas llegaron á ha
cerse insoportables. Entonces, en medio de los 
apuros del E rario , se privó á las ciudades d é l a  
m ayor parte  de los bienes con que hacían frente 
á las obligaciones del m un icip io , y  los curiales tu 
vieron á la vez que serv ir de instrum en to  á la t i
ranía im perial para a rran car al pueblo lo que d i
fícilmente podía ya pagar, haciéndose á todos abor
recibles y odiosos, y ser ellos mismos vejados, 
oprimidos y despojados.de sus bienes para respon
der de las contribuciones y cargas públicas.

Constituidas las curias en esta m iserable con
dición, cuanto habia en ellas de noble, de genero
so y elevado, trató  de abandonar; el honor an
tiguo se habia convertido en una carga intolerable 
de que todos procuraban eximirse.

Entonces el despotismo produjo otro de sus fu
nestos frutos , el privilegio. Los influyentes, los po
derosos , los favoritos del Em perador y de sus cor
tesanos obtuvieron el privilegio de 110 ser curiales, 
que después se hizo extensivo á clases e n te ra s , y 
la carga, antes com ún á todas e lla s, pesó ya sobre 
algunas solamente.

Con la salida de los privilegiados, las curias 
perdieron en consideración, creció por el contrario 
la responsabilidad de los curiales, y  se aum entó el 
deseo de abandonarlas. Los que no podían conse
guirlo por un privilegio, tra taban  de eludir la ley 
del modo que les era posible, y las curias en tiem 
po de Constantino consta que estaban ya d e 
siertas.

Las leyes pugnaron entonces por ev itar aquel 
mal que privaba al Gobierno de sus agentes y  al

fisco de sus h ipotecas, y  empezó aquella serie de 
disposiciones restric tivas y  tiránicas cuyo objeto 
era im pedir la salida de las cu ria s , y que acaba
ron  por convertirlas en una verdadera prisión. El 
despotismo im perial no se tomó el trabajo de sub ir 
al origen del m a l; vió que las curias quedaban de
siertas , vió que tenia necesidad de las cu ria s , y  
descargó toda su batería para obligar á los curiales á 
perm anecer en ellas. ¿H uian al campo los cu ria
les? La ley les fuerza á volver á la ciudad. ¿Quie
ren  m udar de domicilio? La ley les obliga á ser 
curiales en el antiguo y  en el nu evo . ¿Q uieren 
en tra r en las ca rreras que exim en del decurionato? 
La ley los arranca de ellas y  los vuelve á las cu 
rias. ¿Q uieren enagenar sus bienes para perder la 
cualidad de decuriones? La ley les prohíbe la lib re  
disposición de sus propiedades, y  no les perm ite 
enagenarlas sin permiso del Em perador.

Las causas que acabo de indicar eran  de por sí 
suficientes para degradar el régim en m unicipal y  
p rivarle  de toda su antigua consideración; pero 
habia además otra de grande influjo y  trascenden
cia. El desarrollo del cristianism o y  la constitución 
ele la Iglesia.El privilegio habia quitado á las curias la con
sideración, el poder, las riquezas y  el brillo de las 
altas clases de la sociedad, la Iglesia y el cristia
nismo les quitaron la acción y la vida que recon
cen traron  en su s e n o , la popularidad y  el efecto 
de las clases todas del pueblo que iban sucesiva
m ente conquistando.

Y en efecto , s eñ o res , cuando el cristianism o 
cundiendo sin cesar empezó á trae r á su seno, se
gún los altos designios de la P rov id encia , á todas 
las almas de tem ple superio r, á todos los hom bres 
de acción y  de v ig o r, cuando enfren te  de la cu ria  
se organizó la parroqu ia , cuando este empezó á te 
ne r b ienes, adm inistración y jefes, á socorrer á 
los desvalidos y á recib ir las clonaciones de los r i 
cos, y finalm ente, cuando al lado de el duu m - 
viro abatido ya y  desconceptuado se levantó el 
Obispo elegido por la universalidad del pueblo y 
jefe de aquella grande y  enérgica asociación, las 
curias y  sus Magistrados se oscurecieron an te la 
parroquia y  an te el O bispo, la organización gentil 
se eclipsó an te la organización cristiana.

La Iglesia era  entonces la única que podía le
van tar el abatido esp íritu  de los p u e b lo s , y pro
porcionar á sus asociados los inefables goces de la 
vida contem plativa é in te r io r , nunca mas llena de 
en can to s , de elevación y  de poesía que en aquella 
época corrom pida y prosaica, en que gobernaba al 
m undo una soldadesca b ru ta l sin grandeza y  sin 
d ign idad , y  en  que los vicios mas infames y  ab
yectos y  la corrupción mas vil y  grosera se habían 
extendido y  autorizado con los ejemplos de los Ne
rones , Conmodos y Rehogábalos.

La sociedad en tera  corrió desalada en busca de 
estas nuevas fuentes de vida; y  pasando los afec
tos y  las ideas á c o n v e r tirse , como siem pre suce
de , en hechos m ateriales y tan g ib les , la Iglesia for
m ó en todos los m unicipios una ciudad a p a r te , que 
si no era ciertam ente la legal, era la fu e r te , la 
grande, la llena de esperanzas y  de porv en ir, y la 
que dejaba á las cu rias con sus flám ines, pontífi
ces y  seviros hacer sacrificios á dioses envejecidos 
y ridículos en  medio de templos profanados y  desiertos.

Por fin la victoria de la Iglesia se revela mas 
b ien  que se efectúa por la conversión de Constan
tino. Desde entonces la religión cristiana es la re 
ligión del Estado ; y este h e ch o , que produce gran 
des y  trascendentales variaciones en la sociedad y 
en el gobierno general del im p e rio , abre tam bién 
u n a  nueva época al régim en in te rio r de las ciudades.

Constantino y sus sucesores p rocu raro n  realzar 
á las curias y  sacarlas del abatim iento en que se 
hallaban. A rrojaron de ellas á los judíos y  á los 
crim inales condenados por sentencia á ser decurio
nes, declararon que ciertas dignidades del Estado 
no exim ían del decurionato , y aum entaron en gran  
m anera los privilegios y honores de los curiales.

Pero todos estos esfuerzos fueron vanos; sub 
sistía siem pre el origen del m al; el privilegio que 
alejaba de las curias á los hom bres de mas valer 
é in fluen c ia , la inconcebible tiran ía  de no perm i
tir  á los curiales la lib re  disposición de sus bienes 
ni de sus personas. Fué por lo mismo preciso pen
sar en medios mas eficaces para proteger á las 
ciudades y  para darles vida y  verdadera rep resen 
tación. La cu ria , fuera de la cual estaban todas las 
altas clases, todo el ejército , todo el c le ro , todos 
los funcionarios superiores y  todas las clases infe
rio res del pueblo, no represen taba ya de hecho á la 
c iu d ad , ni sus in tereses e ran  ya los del municipio. 
E ra por lo mismo necesario idear un  medio de que 
la ciudad verdadera tuviese rep resen tac ió n , tuv ie
se un  ag en te , un Magistrado suyo propio que la 
represen tase y la defendiese. Por otra parte  la 
iglesia, la parroquia con su  Obispo de elección po
pu la r al fren te  , y llevando en su  seno toda la de
mocracia cristiana y  todas las almas de tem ple y de 
vigor , pedia na tu ra lm en te , luego que se declaró el 
triunfo del c ris tian ism o , participación en el régi
m en de las ciudades , como ya le habia pedido y 
conseguido en el régim en general del Estado.

Estas causas dieron origen al cargo de un  nu e
vo Magistrado m un icipal, al defensor c iv ü a t is , que 
produjo en el gobierno de las ciudades un a  varia
ción esencial. El defensor, siguiendo la índole de 
Jas causas que dieron o r ig e n , como acabo de indi
car , á este nuevo ca rg o . el defensor no era elegi
do por la c u r ia , como todos los demás Magistrados 
m unicipales, sino por la ju n ta  ó reun ió n  de la 
ciudad e n te ra , por ios nobles y  privilegiados, por 
los curiales y por la plebe. Los Obispos y el clero 
tenían gran parte  en estas elecciones, no solo por 
estar ai fren te  del pueblo de las ciudades, sino 
porque las mismas leyes les reconocían expresam ente este derecho.

La creación del defensor es u n  hecho , en mi 
opin ión, m uy notable y m uy digno de atención y 
estudio. Agotado ya el principio an tiguo, el p r in 
cipio hereditario  y privilegiado en que descansaba 
la cu ria , se apela al principio electivo , al princi
pio popular ; se acude ai cuerpo de la ciudad, don
de residía la fuerza y el v igor, se dá forma legal 
á su reunión , se la autoriza para ocuparse , de una 
m anera mas ó menos d irec ta , de sus in te re se s, y 
se la faculta para nom brar sus Magistrados. De este 
modo se asienta la prim era base del nuevo régim en 
m un ic ip a l, del concilium  ó concejo que tan gran  
figura habia de hacer mas adelante en la historia 
de las naciones m odernas. Yo bien sé que estos re 
sultados tardaron todavía sig los: yo bien sé que

ellos no en tra ro n  en  las m iras de los legisladores 
del im perio ; pero la sem illa , señores, produce su  
fru to  au n  arrojada al acaso , y  espontáneam ente 
germ ina después y  se desarrolla y  crece.

[Se concluirá.)

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  r e a l .— N o cabe duda de que la señora 
Gazzaniga-M alaspina está ajustada para el tea tro  
R e a l , habiéndose ya firmado la escritura.

Parece que se tra ta  de aju star al barítono Vá
rese , que no pudo v en ir contratado por la em pre
sa Solera.Según el Correo de teatros hay  m ucha probabi
lidad de que el Sr. U rries ajuste á la prim a donna 
Sra. M urio-Celi.
 T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .— Además de las tres  co
medias originales que se han  estrenado desde que 
se en cuen tra  al fren te  de dicho coliseo el estudioso 
actor D. José Sánchez A lb arrán , se p reparan  cinco 
m as, todas originales, en tre  las cuales se cu en tan  
Ddrás de un boticario, Un cambio de dom inó , Por 
la puerta del ja rd ín , y las piezas Mucho ruido y po
cas n ueces, Obras de Que vedo, Una venganza leal, y 
El suegro ómnibus.
 T e a t r o  C o v e n t  G a r r e n  d e  L o n d r e s .—El GuD
llermo Tell ha proporcionado un  nuevo triunfo  al 
tenor Tam berlik y á Ronconi, que han cantado esta 
ópera de u n  modo adm irab le , y de cuyos aplausos 
han  participado con la m ayor justic ia  los señores 
Luchesi y  Formes. «La obra m aestra de Rossini ha 
sido in te rpre tada como n u n ca , escriben de Lon
dres , y  es bastan te decir para quien  la ha oído en 
Paris cuando Duprez despertaba el entusiasm o del 
público con sus m aravillosas notas. Sin em bargo, 
Tam berlik es superio r al Duprez de otros tiempos.»

Los aplausos resonaron co n tin uam en te , y  con 
el m ayor entusiasm o en el dúo en tre  Tam berlik  y 
R onconi, del p rim er acto, que ejecutaron con p e r
fección, y  en el famoso tercetto  del segundo, aca
bado el cual, R onco n i, Tam berlik  y  Form es fueron 
llamados á la escena en tre  frenéticas aclamaciones. 
Casi toda la p rensa inglesa hace grandes elogios de 
la representación de Guillermo Telly ensalzando el 
m érito  real de T am berlik y R onconi, y haciendo 
justicia á la voz de Form es, mas conveniente para 
el canto sagrado que para el profano.
 B a i l a r i n e s  e s p a ñ o l e s  e n  P a r í s .— Ségun escri
ben de P a r is , la noche del 2 dió la p rim era rep re 
sentación en el teatro del G im nasio, y  an te una 
lucida y  num erosa co n cu rren c ia , la compañía de 
baile españ o l, á cuyo fren te  están  la Sra. Cám ara 
y  el Sr. G uerrero . El éxito fué un án im e , y  los 
aplausos y los ram os se sucedieron sin in te rru p 
ción, habiendo sido saludada al salir la Cámara con 
una salva de palmadas y  una lluvia de flores. G u er
re ro  , que ha puesto en escena los bailes con sum o 
gusto é inteligencia, obtuvo iguales m uestras  de 
favor del público, que lo llamó dos veces á la es
cena con la Cámara y  todo el resto  de la compa
ñía. Mucho nos alegramos de tan  buen  éx ito , y  de
seamos que nuestros bailarines sigan obteniéndolo 
constantem ente en la expedición que lian em prendido.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  8 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 45.
Idem diferido, 24 1 /8
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 00  . 2 0 .

Amcrtizable de prim era en nuevos títu los, 11 p.
Idem de segunda, 5 5 /1 6 ,
Acciones del Banco español de San Fernando 105 1 /2 . 
M aterial del Tesoro p re fe ren te , 58 p. 
ídem no p re feren te , 48 d.
Idem sin in terés, 40 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña , 105.
Fomento do 20 0 0 r s . , 81 1 /2 .

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias , 5 1-10 .
Paris , 5-30 p .
A lican te , 1 /4  d.
Barcelona , par pap. d 
Bilbao , í /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 1 ,/2 d 
G ranada, 1 /2  d.
Málaga , 1 /2  din. d.
S an ta n d e r, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
V alencia, par pap. d.
Z aragoza, 1 /2  d
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
Teatro del P rincipe. Ilo y  no h a y  función.
Nota. Mañana viernes se pondrá en escena á bene

ficio de la prim era actriz Doña Josefa Palma la comedia 
nueva , o rig inal, en tres actos y en verso, titulada Un 
loco hace ciento.

T e a tro  de l a  C ruz. A las nueve de la noche.— Pa
blo y  V irginia.—  Boleras de la Locura. — La perla de 
S evilla , pieza en un acto.

T eatro del I nstituto. A las ocho y  m edia de la no
che.—Ser fe liz  por tener celos , com edia en tres  actos, 
original y en verso.— Sinfonía.— La venta del p u e r to , ó 
Juan el contrabandista, zarzue la  en un acto.

T eatro del Circo. A las nueve de la noche—Ac
to prim ero de E l valle de Andorra. Los papeles del Ca
pitán Alegría y Víctor están á cargo respectivam ente do 
los Sres. Cáeeres y  M arrón, individuos del cuerpo de 
coros.—Escena y  coro de alguaciles de D. Simplicio Bo
bada la , por el Sr. Aznar y  coro.—\A y  que me dúl can
ción compuesta por el Sr. Barbieri para la Sra. Moreno.— 
Aria y coro del tercer acto de El dominó a z u l , por el 
Sr. Salas y co ro .— Interm edio de baile. — Coro de al
guaciles y  viejas de La espada de Bernardo. — Acto 
tercero de Jugar con fuego.


